
 
 

JUZGADO DOCE (12) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No.383 

RADICADO: 050013110012-2021-00066-00 

PROCESO: DISMINUCIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

Mediante auto con fecha del 14 de mayo de 2021, se procedió a señalar fecha 

para realizar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 Del citado estatuto 

procesal, siendo el próximo 14 de julio de 2021, a las 9:00 A.M, fecha que deberá 

ser modificada en cuanto revisada la agenda del despacho ya se tenía 

programada audiencia para ese día, por lo cual el JUZGADO 12 DE FAMILA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, reprograma la fecha de audiencia para el día 11 DE 

AGOSTO DE 2021. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __80_ fijados hoy __31_ de mayo de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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